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Tomador 072263 - SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L. (SYSI S.R'L.)

Teléfono Comercial: 3260803

Direcc¡ón: GASPAR CENTURION M 3961 CJCAPITAN BADO Bo REPUBLICANO - ASUNCION

RUC: 80098889)
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Asegurado: 3185 - UNIVERSIDAo NACIONAL DE ASUNCION - FACULTAD OE clENclAS MEOICAS

ürBcci{in: UCAL. LOPEZ Y CNEL. CAZAL - CA PUS UNIVERSITARIO - SAN LORENZO

RUC:80001180-5
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Capital Max¡mo Asegurado: Gs. 1'1.526.000. -

InteÉs asegurado: CONTRATO No 12912025 - lD No ¡162.6'10.
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CONDICIONES PARTICULARES

La Compañia garantiza al suma máxima que §e estipule en lag
rec¡bir del Tomador, como tiempo y torma en que cumpla sus
Asegurado, cuyas se transcriben segu¡damente:
"Adqu¡s¡c¡ón de Equipos y Ofic¡na para la Facultad de Cienc¡as
Proced¡miento de la Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal N'2t2025, con lO No ¡162.610.

conven¡do que la Compañ¡a responderá con
de este seguro, coEesponde e{ectuar

¡. of- OE

el pago en efect¡vo que debe
del contrato suscr¡to con el

de Contrato N' 12912025
de Cl¡n¡cas". Resultado del

Ley
y en la m¡sma med¡da en que de

la garant¡a a que hacen refurgnc¡a

§.A.

SerDa

y lolrsionei lriigC.ts[
ruc t009tttt{

Asuncaón. 2 de seiiemb{e de 2025

#^
$\ii(

Abog.



FORmA PARTE DE LA POLIZA N' :1509039803

sEcctoN/ oDAL|DAD: CAUCTON Y CREI»TO - GT|A.SERV.AIUUD Endoso tlo. 000

ASEGURADO/TO ADOR; UNIVERIiIOAD NACIONAL DE ASUNCIOI - FACULTAD OE CIENCIAS tlEDlCAS, SERVICIOS Y SOLUCIONES

II{TEGRALES S.R.L. (SYSI S.R.L.}

Queda convenido que no obstante cualquier d¡sposición en las Cond¡c¡ones de este contrato de seguro o en olras cláusulas,

suplementos o endosos al mismo, se ent¡ende por:

ROBO
ASALTO
HURTO
DEFRAUDACION

los daños der¡vados de los hechos punibles contra la prop¡edad, conforme lo d¡spuesto en el Código Penal (Ley No

1160/97), en el T¡tulo ll, Cap¡tulo I, en bs sigu¡entes artÍculos:

Art¡culo 160 : APROPIACION.
Añiculo 16l : HURTO.
Art¡culo 162 : HURTO AGRAVADO.
Art¡culo l : HURTO ESPECIALiTIENTE GRAVE.
Articulo 165 : HURTO AGRAVADO Elt BANDA.
Artlculo 166 : ROBO.
Art¡culo 167 : ROBo AGRAVADo.
Articulo 168 : ROBO CON RESULTADO DE iIUERTE O LESION GRAVE.

Artlculo 169 : HURTO SEGUIDO DE VIOLENCIA.
Art¡culo 187 : ESTAFA.
Art¡culo 192 : LESION DE CONFI,AI{ZA.

Queda entendido y conven¡do que la cobertura de Robo otorgada en la presente póliza conforme a las cond¡ciones,

endosos, suplementos, anexas(os) y/o cláusulas, corresponde única y exclusivamente a los hechos nombrados en los

Artícutos 162, 164, 165, 166, 167, 168 y '169 del Código Penal (Ley No 1160/97), en elfitulo ll Capítulo l, quedando

exclu¡dos los daños derivados por los hechos nombrados en los Art. 160, 161, 187 y 192.
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SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS
GARANTTA DE LA ADJUDICACION

CONDICIONES ESPECÍ FICAS

Anexo No l2

Cl¡usuh I - Objcto y ExteBió, dcl Scguro
Por la pres€nte póliza que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cob€lura limados por el Tomador

(Prov€€dor), el Asegürador gaianriza al As€gürado el pago en efectivo que debe rccibir del Tomador, como consecuencia del tiempo y fo¡ma

en que cste cumpla sus obligaciones derivadas del contraúo de suministro y/o de servicios que se espccifican en las Condiciones Particula¡es.

s:uscripto con el Asegurado. Se establece expresamente pa¡a el c¿so dc incumplimiento del Tomador de cualesquicra de sus obligaciones. la

rosponsabilidad del Asegurador quedaná limitada a la suma ga¡antizada ¡¡spcclo del cual no es aplicable el beneficio de excusión.

Dispc¡sado el Tomador por disposiciones legales o conractuales pednentes, el Ascgurador queda liberado del pago de la indemnizzcióri-

Cllusalr 2 - Riesgos No Asegur{dos
Queda entendido y mnvenido que el Asegurador solo quedará liberado del pago de las sumas ga¡antizadas:

a) Toda obligación contractual que difier¿ de la cobertura oúo¡8ada en la Cláusula I ):

b)Cuando pnrebe que el incumplimiento del Tomador acaeciera a consecuencia de e$ado de guera, invasión o cualquier oro acto

de hostilidad por enemigo o(ranjero, gueEa civil u ot¡as conmociones interiores (revolución. insune,cción, rcbelión. motín y sedición a mano

armada o no armada poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpa¡te): de huelgas generales, cieres patronales (no propios), asi como del

ejercicio de algún acto de au¡oridad públ¡ca para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; dc confiscacióri. requisa, destrucción o

daños a los bienes por orden de cualquier Gobiemo o autoridad pública; de terremotos. temblores. erupción volcánic4 tifón. huracán. tornado,

ciclón u otra convulsión de la naturalez¿ o pelurbación atnosférica.

Clausul¡ 3 - Irtin¡ción pr.vi! .l Tonrdor y Conligur¡ción del Sinicstro
U¡ra vez fi¡me la resolución dictada dentro del ámbito intemo de¡ Asegurado. que esrablezca la r€sponsabilidad del Tomador. cl

Asegurddo¡ no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por Ia presenle ¡íliza. sino con sujeción a una

p¡evia fehaciente intimación de pago al Tomador por el término de diez dí¡s. El sinielro queda conligurado con el resultado inñuctuoso de

la intimación de pago que debe intenta¡ el Asegu¡ado contra el Tomado¡.

5$t**t$'ffiff

Con la denuncia de siniest¡o (Cláusula 6. Condiciones Generales Comuncs), el Asegurado debe remitir al Asegurador:

a) Copia auténtica dc todas las actuaciotres sumadalcs intemas del As€gurado donde se e§ablezca l,a responsabilidad del Tomador por el

incumplimie¡to de las obligaciones I su ca¡go y;
b) Copia auténtica de la intimación al Tom¿do¡ y la contestación del mismo si la hubiere.


